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ACTOS LEGISLATIVOS

ACTO LEGISLATIVO 01 DE 2001

(julio 30)

por medio del cual se modifican algunos artículos de la Constitución Política.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Incluir un nuevo parágrafo al artículo 347 de la Constitución Política así:

Parágrafo transitorio. Durante los años 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008 el
monto total de las apropiaciones autorizadas por la ley anual de presupuesto para gastos
generales, diferentes de los destinados al pago de pensiones, salud, gastos de defensa,
servicios personales, al Sistema General de Participaciones y a otras transferencias que
señale la ley, no podrá incrementarse de un año a otro, en un porcentaje superior al de la tasa
de inflación causada para cada uno de ellos, más el uno punto cinco por ciento (1.5%).

La restricción al monto de las apropiaciones, no se aplicará a las necesarias para atender
gastos decretados con las facultades de los Estados de Excepción.

Artículo 2°. El artículo 356 de la Constitución Política quedará así:

Artículo 356. Salvo lo dispuesto por la Constitución, la ley, a iniciativa del Gobierno,
fijará los servicios a cargo de la Nación y de los Departamentos, Distritos, y Municipios. Para
efecto de atender los servicios a cargo de éstos y a proveer los recursos para financiar
adecuadamente su prestación, se crea el Sistema General de Participaciones de los Depar-
tamentos, Distritos y  Municipios.

Los Distritos tendrán las mismas competencias que los municipios y departamentos
para efectos de la distribución del Sistema General de Participaciones que establezca
la ley.

Para estos efectos, serán beneficiarias las entidades territoriales indígenas, una vez
constituidas. Así mismo, la ley establecerá como beneficiarios a los resguardos indígenas,
siempre y cuando estos no se hayan constituido en entidad territorial indígena.

Los recursos del Sistema General de Participaciones de los departamentos, distritos y
municipios se destinarán a la financiación de los servicios a su cargo, dándole prioridad al
servicio de salud y los servicios de educación preescolar, primaria, secundaria y media,
garantizando la prestación de los servicios y la ampliación de cobertura.

Teniendo en cuenta los principios de solidaridad, complementariedad y subsidiariedad,
la ley señalará los casos en los cuales la Nación podrá concurrir a la financiación de los gastos
en los servicios que sean señalados por la ley como de competencia de los departamentos,
distritos y municipios.

La ley reglamentará los criterios de distribución del Sistema General de Participaciones
de los Departamentos, Distritos, y Municipios, de acuerdo con las competencias que le
asigne a cada una de estas entidades; y contendrá las disposiciones necesarias para poner en
operación el Sistema General de Participaciones de éstas, incorporando principios sobre
distribución que tengan en cuenta los siguientes criterios:

a) Para educación y salud: población atendida y por atender, reparto entre población
urbana y rural, eficiencia administrativa y fiscal, y equidad;

b) Para otros sectores: población, reparto entre población y urbana y rural, eficiencia
administrativa y fiscal, y pobreza relativa.

No se podrá descentralizar competencias sin la previa asignación de los recursos fiscales
suficientes para atenderlas.

Los recursos del Sistema General de Participaciones de los Departamentos, Distritos, y
Municipios se distribuirán por sectores que defina la ley.

El monto de recursos que se asigne para los sectores de salud y educación, no podrá ser
inferior al que se transfería a la expedición del presente acto legislativo a cada uno de estos
sectores.

Parágrafo transitorio. El Gobierno deberá presentar el proyecto de ley que regule la
organización y funcionamiento del Sistema General de Participaciones de los Departamen-
tos, Distritos, y Municipios, a más tardar el primer mes de sesiones del próximo período
legislativo.

Artículo 3°. El artículo 357 de la Constitución Política quedará así:

Articulo 357. El monto del Sistema General de Participaciones de los Departamentos,
Distritos y Municipios se incrementará anualmente en un porcentaje igual al promedio de
la variación porcentual que hayan tenido los ingresos Corrientes de la Nación durante los
cuatro (4) años anteriores, incluida la correspondiente al aforo del presupuesto en ejecución.

Para efectos del cálculo de la variación de los ingresos corrientes de la Nación a que se
refiere el inciso anterior, estarán excluidos los tributos que se arbitren por medidas de estados
de excepción, salvo que el Congreso, durante el año siguiente les otorgue el carácter
permanente.

Los municipios clasificados en las categorías cuarta, quinta y sexta, de conformidad con
las normas vigentes, podrán destinar libremente, para inversión y otros gastos inherentes al
funcionamiento de la administración municipal, hasta un veintiocho (28%) de los recursos
que perciban por concepto del Sistema General de Participaciones de los Departamentos,
Distritos y Municipios, exceptuando los recursos que se destinen para educación y salud.

Parágrafo transitorio 1°. El Sistema General de Participaciones de los Departamentos,
Distritos y Municipios tendrá como base inicial el monto de los recursos que la Nación
transfería a las entidades territoriales antes de entrar en vigencia este acto legislativo, por
concepto de situado fiscal, participación de los municipios en los ingresos corrientes de la
Nación y las transferencias complementarias al situado fiscal para educación, que para el año
2001 se valoran en la suma de diez punto novecientos sesenta y dos (10.962) billones de
pesos.

En el caso de educación, la base inicial contempla los costos por concepto de docentes
y administrativos pagados con situado fiscal y el fondo de compensación educativa,
docentes y otros gastos en educación financiados a nivel distrital y municipal con las
participaciones en los ingresos corrientes de la nación, y los docentes, personal administra-
tivo de los planteles educativos y directivos docentes departamentales y municipales
pagados con recursos propios, todos ellos a 1° de noviembre del 2000. Esta incorporación
será automática a partir del 1° de enero de 2002.

Parágrafo transitorio 2°. Durante los años comprendidos entre 2002 y 2008 el monto del
Sistema General de Participaciones crecerá en un porcentaje igual al de la tasa de inflación
causada, más un crecimiento adicional que aumentará en forma escalonada así: Para los años
2002, 2003, 2004 y 2005 el incremento será de 2%; para los años 2006, 2007 y 2008 el
incremento será de 2.5%.

Si durante el período de transición el crecimiento real de la economía (producto interno
bruto) certificado por el DANE en el mes de mayo del año siguiente es superior al 4%, el
crecimiento adicional del Sistema General de Participaciones de que trata el presente
parágrafo se incrementará en una proporción equivalente al crecimiento que supere el 4%,
previo descuento de los porcentajes que la Nación haya tenido que asumir, cuando el
crecimiento real de la economía no haya sido suficiente para financiar el 2% adicional
durante los años 2002, 2003, 2004 y 2005, y 2.5% adicional para los años 2006, 2007 y 2008.

Parágrafo transitorio 3°. Al finalizar el período de transición, el porcentaje de los
ingresos corrientes de la Nación destinados para el Sistema General de Participación será
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Que mediante Comunicación número 4035 del 30 de julio de 2001, el Promotor del
Acuerdo de Reestructuración del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla
conceptuó favorablemente sobre la solicitud presentada por el Distrito, sin perjuicio del
cumplimiento de los requisitos presupuestales pertinentes,

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorizar la solicitud presentada por el Distrito Especial, Industrial y
Portuario de Barranquilla a través del alcalde, para efectuar el pago de las acreencias
laborales y prestacionales de la señora Luz Marina Ascencio Guzmán identificada con la
cédula de ciudadanía número 32.638.211 de Barranquilla.

Artículo 2°. Conforme lo establece el artículo 17 de la Ley 550 del 1999, contra la
presente resolución procede el recurso de reposición.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá,  D. C., a 30 de julio de 2001.

La Directora, Dirección General de Apoyo Fiscal,

Ana Lucía Villa Arcila.

(C.F.)

MINISTERIO DE DESARROLLO

ECONÓMICO

Decretos

DECRETO NUMERO 1585 DE 2001

(julio 30)

por el cual se modifica y adiciona el Decreto 2620 de diciembre 18 de 2000,
se modifican parcialmente los Decretos 1539 de 1999 y 1746 de 2000

y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que le confiere el
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y en desarrollo de las Leyes 49 de
1990, 3ª de 1991 y 546 de 1999 y el Decreto Legislativo 350 de 1999,

DECRETA:

Artículo  1°. El artículo 12 del Decreto 2620 de 2000, quedará así:

“Artículo 12. Valor del subsidio. Los montos del Subsidio Familiar de Vivienda de que
trata este decreto se determinan en función del tipo de solución de vivienda que adquirirá,
construirá o mejorará el beneficiario, así:

1. El equivalente a veinticinco salarios mínimos legales mensuales (25 smlm) en la fecha
de su asignación, cuando se aplique a viviendas tipos 1 y 2 en cualquier municipio y hasta
tipo 3, cuando el municipio tenga una población superior a los quinientos mil (500.000)
habitantes.

2. El equivalente a quince salarios mínimos legales mensuales (15 smlm) en la fecha de
su asignación, cuando se aplique a viviendas tipos 3, en municipios con población inferior
a quinientos mil (500.000) habitantes y tipo 4 en todos los municipios.

3. El equivalente a diez salarios mínimos legales mensuales (10 smlm) en la fecha de su
asignación, cuando se aplique a viviendas tipos 5 y 6 en todos los municipios.

4. Para aplicar el subsidio a mejoramiento de vivienda, su valor será hasta de doce y
medio salarios mínimos legales mensuales (12,5 smlm), en los municipios con población
menor a quinientos mil (500.000) habitantes y hasta de quince salarios mínimos legales
mensuales (15 smlm), en los municipios con población mayor a quinientos mil (500.000)
habitantes, de acuerdo con el presupuesto de obra.

Parágrafo 1°. Para el caso de viviendas tipo 3, en municipios con población superior a
quinientos mil (500.000) habitantes, se aplicará a los demás municipios aledaños dentro de
su área de influencia y hasta una distancia no mayor de cincuenta (50) kilómetros de los
límites del perímetro urbano de la respectiva ciudad, el límite del precio del valor de la
vivienda subsidiable en ciento treinta y cinco salarios mínimos legales mensuales (135
smlm).

Parágrafo 2°. No obstante lo aquí dispuesto, en ningún caso la cuantía del subsidio de que
trata este decreto podrá ser superior al noventa por ciento (90%) del valor o precio de la
solución de vivienda a adquirir o construir y al noventa por ciento (90%) del valor de la
mejora, en la fecha de asignación del subsidio.

Parágrafo 3°. Para el caso de proyectos colectivos de vivienda nueva que promuevan la
construcción de unidades básicas por desarrollo progresivo, unidades básicas y viviendas
mínimas, en donde la financiación del proyecto cuente con un aporte adicional de una
entidad territorial o de un tercero, el valor del subsidio podrá ser de menor valor al establecido
en el numeral primero de este artículo, siempre y cuando se garantice la financiación total
del proyecto y que dicho propósito permita ampliar la cobertura a un mayor número de
hogares beneficiados.

Parágrafo 4°. Para el caso de las postulaciones de afiliados a Cajas de Compensación
Familiar, en donde la vivienda a adquirir forme parte de los proyectos financiados con
recursos de Promoción de Oferta del Fondo para Subsidio Familiar de Vivienda de Interés
Social, autorizados con anterioridad a la expedición del presente decreto, el valor equivalen-
te del subsidio podrá ser de hasta veinte salarios mínimos legales mensuales (20 smlm) en
la fecha de su asignación para viviendas tipo 4, 5 y 6 en todos los municipios.”

Artículo  2°. El artículo 13 del Decreto 2620 de 2000, quedará así:

como mínimo el porcentaje que constitucionalmente se transfiera en el año 2001. La Ley,
a iniciativa del Congreso, establecerá la gradualidad del incremento autorizado en este
parágrafo.

En todo caso, después del período de transición, el Congreso, cada cinco años y a
iniciativa propia a través de ley, podrá incrementar el porcentaje.

Igualmente durante la vigencia del Sistema General de Participaciones de los Departa-
mentos, Distritos, y Municipios, el Congreso de la República, podrá revisar por iniciativa
propia cada cinco años, la base de liquidación de éste.

Artículo 4°. El presente Acto Legislativo rige a partir del 1° de enero del año 2002.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Mario Uribe Escobar.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Basilio Villamizar Trujillo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro del Interior,

Armando Estrada Villa.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos Calderón.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y CRÉDITO PÚBLICO

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 1521 DE 2001

(julio 30)

por medio de la cual se autoriza el pago de un pasivo.

La Directora General de la Dirección de Apoyo Fiscal, en uso de las facultades legales
y en especial de las conferidas por los Decretos 1133 de 1999 y 694 del 2000 y la Resolución
número 395 del 2000, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución número 0222 de febrero 12 de 2001, la Dirección General de
Apoyo Fiscal aceptó la solicitud de promoción de un acuerdo de reestructuración de pasivos
presentada por el Distrito Industrial y Portuario de Barranquilla;

Que en atención a lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto 694 de 2000, mediante acta
de 16 de febrero de 2001 el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Distrito Industrial
y Portuario de Barranquilla, determinaron las actividades que el Distrito podrá celebrar
durante la etapa de negociación del acuerdo de reestructuración de pasivos que adelanta, así
como las actividades en las cuales no podrá incurrir;

Que dentro de las actividades que la citada acta determinó, se establece que el Distrito
no podrá (...), pagos, arreglos, conciliaciones o transacciones de ninguna clase de obligacio-
nes  a su cargo (...);

Que mediante comunicación del 23 de julio de 2001, el Alcalde Distrital ha solicitado
autorización para efectuar el pago de una acreencia por razones humanitarias;


